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m LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V Ü R T U N C U O T I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFJCIAIES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 

Sisarán á los Editores de los mencionados perió-
icos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPrO LOS DOMINGOS. , 
PRECIOS DK SUSCMCIOK. —En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men

suales anticipados; fuera de ella 11 rs. al mes; 56 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 par un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLRTIN, Pucncarral, 8 1 . — Fuera de esta capital, directamento 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importo del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L - . 
<-.'íf1 | • 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán, 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimano de las raismasj 
pero I03 de interés particular pagarán dos reales poi 
cada linca de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN 

ftOBIERIIO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Circular.—Negociado 3. *— Reserva. 

La Excma. Comisión provincial, con 
fecha 13 del mes actual, dice á este Go
bierno lo siguiente: 

cExcmo. Sr.: Habiendo pedido á esta 
Comisión provincial el Sr. Comandante 
Jefe de la Coja de quintos relación de 
los mozos que han ingresado en la actual 
reserva siendo casados canónicamente 
6 viudos con hijos en iguales condicio
nes, y no teniendo la Comisión, con cuya 
Vicepresidencia me honro, datos bastan
tes para satisfacer aquella petición, ruego 
¿ V. E. se sirva disponer que por medio 
del BOLETÍN OFICIAL se pida á los Ayunta

mientos la inmediata remisión de la re
lación nominal de los quintos que por 
sus respectivos pueblos hayan ingresado 
en caja en aquellas condiciones.» 

Lo que se inserta en e.-te periódico 
oficial para conocimiento de los señores 
Alcaldes de la provincia, encargándoles 
el mas exacto cumplimiento y exquisita 
precisión en remitir a este Gobierno en 
un breve plazo, que no excederá de ocho 
dias, la relación de los mozos que se 
Interesa. 

Madrid 17 de Setiembre de 1874. 

estaca; desde esta y en dirección Ponien
te se medirán 300 metros, fijándose la 
segunda estaca; desde esta en dirección 
Norte se meJirán 200 metros, fijándose 
la tercera estaca; desde esta en dirección 
Saliente se medirán 600 metros, fijándo
se la cuarta estaca; desde esta en direc
ción Sur se medirán 200 metros, fijándo
se la quinta estaca, y desde esta en di
rección Poniente se medirán 300 metros, 
quedando asi cerrado el polígono. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de l . ' d e Setiembre la solicitud, de re
gistro, he acordado se publique por me
dio de edictos en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, en la tabla de anuncios de este 
Gobierno de provincia y en Canencia, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 23 de la ley de minas de 6 de Julio 
de 1859, con el fin de que los que se crean 
con derecho presenten sus oposiciones á 
mi Autoridad dentro del plazo de 60 
dias. 

Madrid 1 / d e Setiembre de 1 8 7 4 . -
El Gobernador, J . Moreno Bsnitez. 

Teteu» eéals. 

D. Juan Moreno Bsnitez, Gobernador de 
la provincia de Madrid. 

I l i go saber que D. Salvador Valles y 
Rosamompó, vecino de Canencia, ha pre
sentado en este Gobierno de provincia el 
dia 1.* de Setiembre una solicitud pidien
do la propiedad de 12 pertenencias de 
una mina de hierro y plata que tendrá 
por nombre La Fortuna, sita en el punto 
llamado Tortada de los Linares de Mata 
la Vieja, término municipal de Canencia, 
distrito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al E. con 
linar de Juan Tesero; por S. con prado 
de Cirilo Liornas; por O. con linar de Pe
dro Jiménez, y por N. con linar de An 
tonio de Lúeas. 

Designa las 12 pertenencias que solí 
cita en esta forma: se tendrá por punto 
depar t ida la calicata que se halla 100 
metros al Sur de la Portada de los Linares, 
y desde dicho punto se medirán en direc 
clon Sur loo metros, fijándose la primera 

i u 
100 

1.500 

375 

383'50 

QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE M A D R I D . 

D. Marcelo Moreno, Juez municipal de 
la villa de Colraenarejo. 

l lago saber que en providencia del 
dia de la fecha he acordado proceder á 
la venta de los bienes inmuebles embar
gados á los sujetos que se hallan en des
cubierto del pago de la contribución ter
ritorial de este distrito municipal cor
respondiente al nño económico de 1871 
á 1872; en su virtud tendrá lugar el pri
mer remate el dia 26 del actual, y hora 
de diez á doce de su mañana, en la Casa 
Consistorial de esta villa, cuyos bienes 
capitalizados son los siguientes: 

I V s c u s cénU. 

8.—Eugenio Cadalso (herede* 
deros).—Una casa en esta po
blación, calledelas Fuentes, 
numero 2: linda con otra de 
herederos de Remigio En
tero, y capitalizada en. . 1.000 

11. — Modesto Corral. — Un 
herrén titulado Calleja de 
la Zorra: linda con tierra de 
Pedro Gala y Ri imundo 
Román, del caber de ttes fa
negas de segunda, capitali
zada en 575*50 

27.—Paulino García. —Un 
herrén llamado del Moral: 

-íq ,r¡rol , tvq ;ÚV\,A1 Ó 

linda con calle pública, de 
caber de seis celemines y 
capitalizado en 

36.—Gregorio García .—Una 
tierra en Palomera: linda 
con otra Guillermo Elvira, 
de caber de 12 fanegas de 
tercera, capitalizada en. . 

45 .— Castora Lozano.— Una 
, parte de casa, calle de San

tiago, n ú m . 7: linda con las 
otras terceras partes, capi
talizada en 

48.— Andrés Lozano. — Una 
tierra en el Prado Guin
chos, de caber de dos fane
gas, capitalizada en. . . . 

62.—José Moreno.—Una casa 
calle de Vista-Alegre, n ú 
mero 10: linda con otra de 
Juan Colomer, capitalizada 
en 

65.—Miguel Pérez.—Una tier
ra en el Tercio: linda pose
sión de Eustasio Pérez, de 
15 fanegas de tercera, capi
talizada en 1.250*25 

6 8 . - J u a n Antonio Ramos .— 
Un herrén cercado, que 
linda con calle de la pobla
ción y con finca de Eugenio 
Cadalso y Andrés Lozano, 
capitalizada en 

73.—Alejandro Brabo.—Una 
tierra camino de Villanue-
v a d e l a Cañada, de caber 
de seis fanegas, capitaliza
da en 

75.—Cayetano Brabo.—Una 
tierra en el Cerro del Burro, 
de caber de ocho fanegas: 
linda arroyo Roseguillo, 
capitalizada en 

78.—Sinf>roso Guerra, por 
Felipe Guerra.—Una tierra 
en b s Cuestas, de caber de 
ocho fanegas de primera y 
segunda: linda con finca de 
Gabino Martin, capitaliza
da en 1.333*50 

79. — Gabriel Fernandez. — 

1.375 

195*50 

750*50 

950 

Una casa calle del Peligro, 
capitalizada en 525 

82. — Ángel Lozano. — U n a 
parte de tierra en Valvedl-
11o, de caber de cinco fane
gas, que está proindiviso, 
capitalizada en 1.750 

84. —Herederos de Gabino 
Martin.—Una tierra sita en 

PcesUs cénta. 

las Asperillos: linda ca-

1.150 

mino carretero, de caber de 
11 fanegas y capitalizada 
en 

8 5 . - J o s e f a M a r t i n . - U n pra
do en Navala pieza del caber 
de dos fmegas: linda con la 
misma, capitalizado en. . 750*25 

3.— Marcos Partida.— Una 
tierra en Folitera: linda con 
terreno de villa, de caber 
de dos fanegas, capitalizada 
en 250 

92.—Patricio Serrano.—Una 
tierra en Valvelil lo, de ca
ber de cinco fanegas, capi
talizada en 1.750 

Las personas que quieran hacer p o s 
tura podrán acudir al remate, que tendrá 
lugar el dia y hora señalado, y asimismo 
á los deudores, los cuales podrán acudir 
á satisfacer sus cuotas y costas antes de 
dicho acto si quieren ev i t i r l a venta; ad
virtiendo que en el remate serán adjudi
cadas las fincas al postor má i ventajoso 
siempre que cubra las dos terceras partes 
de la tasación. 

Colmenarejo 7 de Setiembre de 
1874.—El Juez municipal, Marcelo Mo
reno.—Comisionado, Baltasar Gómez. 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA, SANlDA» 

Y ESTABLECIMIENTOS PENALES. 

No habiendo dado resultido la subas
ta verificada el dia 27 de Agosto últ imo 
para contratar el suministro de víveres á 
los presidios de Cartagena y Tarragona, 
y de víveres, medicinas y utensilio á las 
enfermerías délos mismos establecimien
tos por cuatro años, á contar d-s le el 1." 
de Octubre próximo venidero para el pre
sidio de Tarragona, y desde el l.* de Di
ciembre inmediato respecto del de Carta-
na, se ha dispuesto por orden del señor 
Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, de fecha de hoy, que al objeto 
de procurarse la contratación de dicho 
servicio se celebre una s-gur. la licitación 
simultánea en esta capital, Murcia y 
Tarragona y en los mismos términos que 
la anterior; debiendo t e m r lugar dicho 
acto el dia 22 del actual, y h >ra de la 
una en punto de su tar le, con arreglo al 
siguiente pliego de condiciones. 

Madrid 3 de Setiembre de 1874.—El 
Director general, Pedro de Acuña. 
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Pliego de condiciones para contratar enijti-
s bhca subasta el suunnistro de víveres álos 

penados de cada uno de los presidios de 
Cartagena y Tarragona, y de víveres, me
dicinas y utensiliopara las enfermerías de 
los mismos establecimientos. 

1. ' Se contrata en pública subasta el 
suministro de víveres a los presidios de 
Cartagena y Tarragona, y de víveres, 
medicinas y utensilio á las enfermerías 
d e los mismos establecimientos por t e n 
mino de cuatro años, á contar desde el 
dia 1 / de Octubre próximo venidero para 
el presidio de Tarragona, y desde el 1 / 
de Diciembre inmediato para el d e Car
tagena, . j * 

2 / La subasta para dichos contratos 
se verificará a la una de la tarde del dia 
22 de Setiembre, simultáneamente en Ma
drid en el edificio que ocupa el Ministerio 
de la Gobernación, bajo la presidencia 
del l imo. Sr. Director general de Benefi
cencia, S mida, i .y Establecimientos pe
nales ó persona en quien delegue al efec
to, asistido del Jefe del respectivo Nego
ciado y con intervención de Notario pú
blico, y en f u r c i a y Tarragona ante los 
Gobernadores de las respectivas provin
cias, con asistencia de un Oficial del Go
bierno que hará las veces de Secretario. 

3 . ' Para tomar parte en la licitación 
• e necesita: 

1 / Haber pagado por contribución 
directa en los seis trimestres anteriores 
al dia de la subasta la cantidad anual de 
500 pesetas cuan lo menos en Madrid, ó 
de 250 en cualquiera otro pueblo de la 
Nación. 

2.* Haber depositado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en una de sus sucursa
les la cantidad de 5.000 pesetas en metá
lico, ó su equivalente en efectos de la 
Deuda pública. 

4 / El precio máximo que la Admi
nistración ha de satisfacer por la ración 
de cada penado se consignará en un plie
go cerrado quo el Presidente de lasubas-
ta abrirá y leerá públicamente en el acto 
de la licitación antes de abrirse y leerse 
las proposiciones que se hubiesen pre-
eentado. 

5 / El precio de cada ración Be enten
derá que es igual para los sanos y. para 
los enfermos, tanto en el presidio como 
en los destacamentos que tenga ocupa
dos fuera del mismo, estando en él in
cluido el suministro de aceite y combus
tibles y el de utensilio de toda especie, 
víveres y medicinas para las enfermerías 
de los presidios y destacamentos. Pero 
la sopa matutina que en los presidios y 
destacamentos destinados á obras públi
cas se dé á los penados, y el pan y leña 
que se suministre á los capataces que 
los custodien, se abonará por separado 
al contratista á razón de 5 céntimos de 
peseta por plaza. 

6.' F.l contratista estará obligado á 
Suministrar diariamente por brigada 
dentro de las provincias de Murcia y Tar
ragona y en el punto que acuerde la Jun
ta económica del presidio por pedido que 
se le hará en papeleta intervenida por 
el .Comisario de revistas, sin cuyo requi
sito no le será abonada ninguna de las 
raciones de pan, rancho, combustible y 
asistencia de enfermería en la parte de 
utensilio, alimentas y medicinas para 
los penados dependientes del estable
cimiento. 

7. ' Cada ración se compondrá de las 
especies y cantidades siguientes: en los 
lunes, martes, jueves y sábados un pan 
de munición del peso de 0*690*140 kilo
gramos, ó sea libra y media; 0 ' n 5 ' 0 2 3 
kilogramos, ó sea cuatro onzas de gar

banzos; 0*172*535 kilogramos, ó sea seis 
onzas dejódias secas; 0'2$0 r&47 kiiógra-

. mos, ó sea ocho onzas de .patatas; 
$4021*667 kilogramo?, ó sea 12 adarmes 
de aceite, ó bien ü i su logar 0'016'175 
kilogramos, 6 sea fcueve adarmes de to
cino; "0M6:j'073 kilogramos, ó sea una 
libra de leña, ó bien en su lugar 0' 115*023 
kilogramos, ó sea cuatro onzas de carbón 
por cada plaza; 1'150*233 kilogramos, ó 
sea dos libras y media de sal por cada 
100 plazas, y 0'460 4093 kilogramos, ó sea 
una libra de pimentón y 12 cabezas de 
ajos también por cada 100 plazas. En los 
miércoles y viernes 0'115*023 kilogra
mos, ó sea cuatro onzas de garbanzos, 
Igual cantidad de judias é igual de arroz; 
•pan, aceite, leña, sal, pimentón y ajos 
como en los demás dias. En los domingos 
0*172*535 kilogramos, ó sea seis onzas 
degnrbanzos ó judías; 0*115*023 kilogra
mos, ó sea cuatro onzas de arroz ó fi leo^; 
0*021*567 kilogramos, ó sea 12 adarmes 
de manteca ó tocino; pan, leña, sal, pi
mentón y ajos como en los demás dias, y 
además una luz mantenida diariamente 
con cuatro onzas de aceite por cada 20 
plazas. El Gobernador de la provincia de
terminará si ha de suministrarse aceite ó 
tocino para rancho, y leña ó carb-m para 
cocerlo, dando cuenta á esta Dirección 
general de lo que acordase sobre este 
particular. 

8." El contratista tendrá también obli
gación de suministrar á los capataces que 
custodien á los penados que se ocupen en 
obras y trabajos públicos el pan y leña 
que se les conceden en el art. 104 de la 
Ordenanza, y á dichos penados una sopa 
matutina, la cual se compondrá de cinco 
libras de pan, ocho onzas de aceite, tres 
de pimentón, cuatro de sal y dos cabezas 
de ajos por cada 20 plazas. El Importe de 
esta sopa se abonará al contratista como 
se previene en la cmdicion 5.* 

9 / El pan que el contratista ha de 
suministrar á los penados será de buena 
calidad, y estará perfectamente amasado 
y cocido; ha d e s e r f ibricado con todas 
las harinas que den los tr igas reconoci
dos en la provincia en que se halle esta
blecido el presidio por los mejores de Se
gunda c'asé; "hallándose estds bieii l im
pios, sin tierra ni arena, y sin mezcla'de 
ninguna otra semilla ni Bustanci ts. El 
contratista tendrá en el local donde se 
elabore el p in un cedazo para cerner las 
harinas, vestido con tela que dé por re
sultado la extracción de un 8 por 100 de 
salvado; y en el caso de elaborarlo con 
harina de fábrica, el pan que se obtenga 
de esta será de la misma calidad y condi
ciones alimenticias que para el fabricado 
con las proce lentes de molino ó tahona 
q i edan determinadas. 

10. No se podrá hacer alteración en 
las especies, cali la 1 y cantidad de la r e 
lación que se determina en la condición 
7.*, sino es en v i r tu l de una orden supe
rior que lo autorice: sin embargo, en los 
meses en que se carezca de pat i tas , el 
Gobernador de la provincia podrá auto
rizar la sustjtuciOtl de las ocho on7as de 
la indicada especie que entran e n c a d a 
r:iclon con dos de garbanzos ó de judias 
secas, dando de esto cuenta á la Dirección 
general de Beneficencia, Sanidad y Esta
blecimientos penakS. 

11. Será obligación del contratista en
tregar las raciones dentro del local en que 
te alojase el presidio y cada uno de su9 
destacamentos, según se indica en la con
dición 6.', estab'eciendo.al efecto en los 
puntos en que estos se hallen factorías 
para la mayor comodidad del servicio, 

siempre que conste cuando menos de 50 
plazas y se encuentre á más de c u a t ^ t i -
lómetros del presidio. 

12. Estará también obligado el contra
tista d suministrar al presidio, sin aumen
to alguno de precio, auoque aquel varíe el 
punto de t a esta bleci mient \ sie:r pre que 
permanezca en la misma provincia; pero 
cesará aquella obligación y se entenderá 
terminado el contrato cuando se suprima 
el presidio 6 sea trasladado á otra provin
cia, sin que el contratista pueda por esto 
pretender indemnización alguna, ni pedir 
otra cosa que el completo pago de las ra
dones que hubiese suministrado. 

13. No será obligación del contratista 
suministrar ración á los penados que se 
trasladen á otro presidio desde el dia en 
que aquellos salgan del establecimiento; 
pero si deberá suministrarla á todos los 
que por cualquier concepto ingresaren en 
el mismo desde el dia en que fueron da
dos de alta en él. 

14. Los penados ocupados en obras 
públicas que dejen de trabajar no disfru
tarán de la sopa matutina, ni los capata
ces encargados de su vigilancia el pan y 
leña que les concede el art . 104 de la 
Ordenanza, dejándose de abonar por lo 
tanto ai contratista los céntimos en que 
se calcula su costo;.pero si todos ó parte 
de los penados del presidio fueren desti
nados á dicha obra, el contratista está 
obligado á dar la sopa matutina que cor
responda y el pan y leña á los capataces 
por el precio de 5 céntimos por cada uno 
de los penados que en ella se ocupen 
sobreel de su contrata, y por el tiempo 
que duren las obras ó trabajos. 

15. El contratista estará obligado 
también á mantener constantemente en 
buen uso el utensilio de las enfermerías 
del presidio y sus desoatamentos, y un 
número de camas igual al 6 por 100 de 
la fuerza total del establecimiento, y ade
más un 4 por 100 de la misma fuerza 
como repuesto para cuando la Dirección 
general ó quien le suceda legalmente de
termine usarlo. 

16. Cada cama constará de dos ban
quillos de hierro -de 40 centímetros de 
alto y un metro de ancho; de tres tablas 
de dos metros y siete centímetros de lar
go y 27 centímetros de ancho cada una, 
pintadas al óleo de color verde; de un 
jergón con f írros de cañamazo doble de 
dos metros de largo y uno de ancho; de 
un colchón con forros de media loneta, 
listado oscuro y crema de dos metros 
de largo y uno de ancho por cada cara ó 
superficie, relleno con una arroba de lana 
blanca lavada, y de un cabezal ó almoha
da con cuatro libras de lana, de 83 cen
tímetros de largo y 4i de ancho también 
por cada lado, y con funda de lienzo 
blanco; de dos sábanas de hilo del n ú m e 
ro 20, con dos metros y 30 centímetros 
de largo, un metro y 25 centímetros de 
ancho, y de una manta de lana de dos 
metr-s y 30 centímetros de largo y un 
metro y 30 centímetros de ancho, con 
cinco libras y media de peso. 

17. Por cada cama suministrará el 
contratista una camisa de hilo blanco del 
número 20, de 103 centímetros de largo 
y 74 de anch^; un gorro de la misma tela 
de 30 centímetros de largo; una mesa de 
pino con un cajón, alta de 80 centíme
tros y 42 de ancho por cada lado; una 
servilleta cuadrada de 63 centímetros; un 
vaso ó jarro de lata ó loza; un plato ordi
nario; una taza ó t izón; una cuchara y 
trinchante ordinario; una cruz con nú
mero, y además por cada tres camas un 
capote de paño ordinario de un metro y 

63 centímetros de largo, y un metro d e 
ancho, con mangas de 63 centímetros d e 
largo. 

tf i . T i b i e n sera obligación del con
tratista mantener en nuen estado el uten -
sitio de lacocina d a la enfermería y tener 
un paño de b a y e t a negra para cubrir el 
ataúd de los que fallezcan. 

19. Deberá el contratista mudar la 
ropa blanca de las camas cada 15 dias, 
y cada ocho las camisas, gorros, fundas 
y servilletas con otras iguales, lavadas y 
coladas, y hacer varear y lavar cada seis 
meses la lana de los colchones y cabeza
les, asi como también sus telas y las de 
los jergones, renovando la paja de estos. 
Esta muda y limpieza se hará con mayor 
frecuencia cuando á juicio del Comandan
te del presidio sea necesario. 

20. Las camas de los departamentos» 
de enfermedades contagiosas no tendrán 
colchón de lana, y las ropas, utensilios y 
efectos que hubieren servido á penados 
que padecieren enfermedades de esta 
clase y que ocasionen fumigaciones se 
tendrán con separación, sin mezclarlos 
por ningún pretexto con los destinados á 
Tos demás enfermos. 

21 . Las camas y efectos de enferme
ría que por creerse infestados se quemen, 
previo el correspondiente expediente, se 
abonarán al contratista por su justo p re 
cio, el cual, sin embargo, nunca podrá 
exceder de 45 pesetas por todos los que 
componen la cama y utensilio de cada en
fermo; pero no se le abonará cantidad a l 
guna por la camisa que sirva de mortaja, 
y con la que será enterrado el penado que 
fallezca. 

22. El utensilio y efectos existentes 
en la enfermería de cada presidio con
tinuará sirviendo en la misma; pero el 
contratista estará obligado á ponerlos á 
medida que vayan inutilizándose, y á te
ner en tolo caso completo el necesario 
para el 6 por 100 de la fuerza del estable
cimiento, debiendo quedar todos en buen 
uso á la terminación del contrato. 

23. El Comandante y Mayor del pre
sidio se harán cargo de las camisas, ropas 
y utensilio que el contratista entregase 
para ;el servicio de la enfermería, facili
tando á este inventario de las que reciban, 
y llevando con el mismo una cuenta de 
su movimiento para ser lavadas, com
puestas y renovadas. 

21. Al terminar la contrata quedarán 
á beneficio de la Dirección general de Be
neficencia, Sanidad y Establecimientos 
penales todos los efectos de utensilio de 
las enfermerías de presidios que se expre
san en las condiciones 15, 16, 17 y 18; 
entendiéndose que todos ellos han de ha
llarse en buen uso, y ser suficientes para 
el servicio de un 6 por 100 de la fuerza 
existente en el establecimiento en el dia 
en que el contratista deje de suministrar 
8i el contrato termina por haber trascur
rido el tiempo convenido, y ai por supre
sión del presidio en el dia de la orden que 
lo suprima. 

25. El contratista suministrará el ali
mento y medicina para los enfermos, y 
el combustible necesario para su prepa
ración en los términos que prescribe el 
recetario del reglamento de enfermería 
de los presidios de 5 de Setiembre de 
1844, y según I09 pedidos que haga el 
Facultativo, debiendo considerarse com
prendidas en las medicinas las leches, 
sangrías, hilas y sanguijuelas que este 
recetase. 

20. Si por var ia rde local el presidio 
ó pnr cualquiera otra causa qu° la Supe
rioridad estime conveniente no hubiese 
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é soprimlese la enfermería del estableci
miento, llevando sus enfermos á los hos
pitales, dejará el contratista de suminis
trar lo necesario para este servicio, y se 
le abonará de menos mientras dejase de 
suministrar lo necesario 3 céntimos de 
peseta por cada plaza de la fuerza total 
existente en el presidio. 

27. Cuando las prendas y efectos de 
enfermería que entregue el contratista 
no tuviesen las condiciones y circunstan
cias requeridas, serán desechadas por 
acuerdo de la Junta económica, previo 
reconocimiento de las mismas por peri
tos, nombrados uno por el Comandante 
del presidio y otro por el contratista, y 
un tercero por el Gobernador de la pro
vincia en caso de discordia entre los pri
meros, cuya Autoridad resolverá sin ulte
rior recurso la reposición de las prendas 
y efectos desechados, que verificará el 
contratista en el preciso término de ocho 
dias, ó se hará á costa de este con cargo 
á su fianza. 

28. Si se quejasen los perceptores de 
que son de mala calid id los artículos y 
especies de víveres que suministrase el 
contratista, la Junta económica los hará 
reconocer por los peritos que nombrará 
la misma y por el Facultativo del esta
blecimiento: en el caso de que estos de
claren que dichos artículos y especies son 
de recibo, serán desde luego admitidos; 
pero si los declarasen Inadmisibles por 
ser de calidad inferior á la estipulada, ó 
estar sucios ó averiados, la misma Junta 
económica ordenará al contratista que 
presente otros de la misma clase que los 
desechados y de la buena calidad conve
nida dentro del brevísimo plazo que esti 
mare conveniente señalarle, comprándo
los á su costa si demorase el verificarlo, 
y obligándole al pago de los derechos y 
gastos periciales. Si fuesen I03 artículos 
declarados inadmisibles por hallarse adul
terados, se dará parte inmediatamente á 
la Dirección general ó quien haga sus 
veces, la cuil rescin lira el contrato con 
pérdida total de la fianza, sin perjuicio de 
pasar el tanto de culpa á los Tribunales. 
Si los artículos repuestos fuesen también 
desechados por su calidad inferior ó por 
estar sucios ó averiados, ó el contratista 
fuere reincidente en esta falta, se dará 
asimismo parte á la Dirección general, la 
cual acordará la rescisión con pérdida to
tal.de la fianza. 

29. El importe de las raciones que su
ministre el contratista le será satisfecho 
meosualmente en virtud de orden expe
dida P'> R I a Ordenación general de Pagos 
por obligaciones del Ministerio de la Go
bernación, previa liquidación f e m a d a 
por la Junta económica, y en su nombre 
por el Comisario de revistas, á cuyo fin 
presentará en el dia 2 de cada mes rela
ción del suministro verificado en el ante
rior, documentada con las papeletas de 
pedidos de que trata hi condición 6. ' , la 
cual con la revista del mes á que se r e 
fiere se unirá á la carpeta de suministro 
de la cuenta correspondiente, consignan
do la «oníormidad del contratista para 
que en su virtud expida la Ordenación 
de Pígoa la oportuna orden del l ibra
miento. 

30. En «i caso de que por culpa de la 
Administración no se abonase al contra
tista e l importe .del suministro de un mes 
durante los dos siguientes, tendrá dere
cho i demandar la rescisión del contrato 
ante la Dirección general ó quien le su
ceda l*ga4me»ie en e l conocimiento de 
la subasta y sus incidencias; pero conti
nuará suministrando basta tanto (que se 

acordare la rescisión, sin derecho á in
demnización de ninguna clase ni abono 
de cantidad alguna sobre el precio según 
contrata de los suministros que se veri
ficasen. La demanda de rescisión que 
interpusiere el contratista deberá resol
verse precisamente dentro de dos meses, 
á contar desde el (tya en que se presenta
se en }f Dirección general. 

3». El contratista deberá mantener 
constantemente en cada presidio el re
puesto suficiente para el suministro del 
mismo durante 15 dias en especies de 
buena cal¿ dad, bien acondicionadas á sa-
tisf iccioa de la Junta económica; para lo 
cual se le facilitará un local para el alma
cén dentro del mismo establecimiento si 
fuese pasible, que habilitará y preparará 
aquel á su costa. G-aso de no haber local 
para almacén en el presidio, será obliga
ción del contratista el proporcionarse uno 
situado de modo que pueda hacerse con 
regularidad el suministro en los artículos 
de contrata, sin que por la distancia ú 
otra razón haya peligro de que pueda al
terarse. El repuesto de especies de sumi
nistro de que trata esta condición deberá 
hacerse dentro de los 30 dias siguientes 
al en que se firme la escritura de con
t ra ta . 

32. En el caso de fuego ó ruina en el 
almacén en donde el contratista tuviere 
dentro del presidio ei repuesto de sumi
nistro á que se refiere la precedente con
dición, será resarcido de la pérdila que 
por dicho incendio ó ruina se le hubiese 
ocasionado, previo el oportuno expedien
te en que se hagan constar estas pérdi
das y su importe, y siempre por resolu
ción del Presidente del Poder Ejecutivo 
de !a República. 

33. En el caso de que por motivo no
torio y justificado de guerra ó fuerzi ma
yor le fuese imposible al contratista s u 
ministrar al presidio, luego que por la 
Dirección general se declárela imposibi
lidad y mientras esta dure lo verificará 
la Administración subrogándose en el 
contratista, el cual no podrá reclamar 
cantidad alguna mientras duren tales 
circunstancias y deje de proveer. No se 
considera imposibilidad el mayor precio 
de lop artículos de suministro; pero en el 
cas > de que durante la contrata subiese 
el precio del trigo (como regulador de las 
demás especies suministrabtes) durante 
tres meses consecutivos una mitad más 
del que tuviess en el mes en que se haya 
verificado el remate, para lo que servi
rán únicamente de comprobante los es 
tados mensuales que la Dirección de 
Agricultura publique en la Gaceta, se 
abonará al contratista, previa autoriza
ción del Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República después de oir al Conse
jo de E s t a d o , el aumento de una cuarta 
parte del precio establecido en el contra
to para cada ración y del fijado para 
la sopa matutlua, cuyo abono tendrá lu
gar por trinaeatros vencidos, á contar 
desde el primer mes en que se comprué
b e l a subida del precio; cuando esta ex 
ceda también durante tr^s meses conse
cutivos de h s tres cuartas partes, ó sea 
de un 75 por ÍOÜ del que tuviese en el 
mes en que se verifique el remate, se 
abonará al contratista, bajo las bases 
anteriormente Indicadas , tres octavas 
partes sobre el precio de cada ración 
fijado en 8,u escritura de contrato; y por 
último, s i el precio excediese igualmente 
en tres meses consecutivos del duplo del 
que tuviese en el mes en que se verificó 
el remate , ej abono al contratista será 
también bajo las bases y prescripciones 

Indicadas anteriormente de una mitad f ó 
8ea un 50 por 100 sobre el precio fijado 
por ración en su contrato. Después de es
te aumento, y cualquiera que sea el que 
sufra el precio del trigo, no tendrá dere
cho el contratista á mayor indemniza
ción. 

34. El contratista consignará como 
fianza para el cumplimiento de su con
trato: 

U L i s 5.000 pesetas de que t ra ta la 
condición 3.* de este pliego. 

2." Los efectos que constituyan el 
repuesto de víveres para el suministro 
de 15 diasá que se refiere la condición 31 . 

Y 3 / Once pesetas y 26 céntimos 
por cada plaza de las que se calcula t e n 
drán de población los referidos presidios, 
según -se manifestará más adelante. 
Dicha fianza se constituirá, la del sumí -
nistro de 15 dias en los puntos que se 
determinan en la citada condición 31, y 
las de las expresadas cantidades en la 
Caja general de Depósitos, ó en sus su
cursales, á disposición de la Dirección 
general de Beneficencia, Sanidad y Es
tablecimientos penales, ó quien le suceda 
en sus atribuciones; debiendo constituir 
en metálico ó en efectos de la Deuda del 
Estado por el valor que deban ser admi
tidos con sujeción á las disposiciones le
gales vigentes. 

35. El contratista no podrá subar
rendar el suministro que hubiese con
tratado sin que al efecto se le autorice 
por medio de una orden superior. 

36. Si el contratista no cumpliese con 
la obligación de suministrar, bien aban
donando el contrato ó no suministrando 
con la puntualidad indispensable, según 
las condiciones de este pliego, perderá la 
fimza constituida para garantía de su 
contrato, y además indemnizará de los da
ños y perjuicios que por su falta de cum
plimiento se irrogasen al Estado, tenién* 
dose también presentes los casos expresa
dos en la cláusula 28. 

37. Las proposiciones que se presen
ten se redactaran en la forma siguiente: 

«Cinformándome con todas las con
diciones que contiene el pliego aprobado 
en 11 de Abril último para contratar en 
públicasubasta el suministro de víveres 
para ios penados de los presidios de Car
tagena y Tarragona, y de víveres, medi
cinas y utensilio para las enfermerías de 
los mismos establecimientos, me obligo á 
proveerlas por céntimos 4e peseta 
cada ración. 

(Fecha, firma, rúbrica del proponente 
y señas de su domicilio.)? 

33. La proposición podrá hacerse 
para un presidio sólo ó para los dos que 
se contratan; pero en este último caso se 
entenderá que el precio ofrecido en la 
misma es para cada uno de ellos en parti
cular; advirtiéndose á los licitadores, para 
que puedan apreciar 4a importancia del 
servicio á que se obligan, que el presidio 
de Cartagena se calcula tendrá de pobla
ción 700 plazas y el de Tarragona 600. 

39. Las proposiciones á que se refieren 
las preccedentes condiciones, jun to con la 
carta d? pago del depósito y demás do
cumentos de que trata la condición 3.*, 
se entregarán cerrados en un sobre du
rante la primera media hora después de 
reunida la Junta para la subasta al P r e 
sidente de la misma, quien cuidará de 
que se vayan numerando los pliegos, 
empezando por el núm. 1.*, conforme 
tenga Jugar su presentación. Un ,mj8T.o 
recibo de pago de contribución podrá 
servir para la proposición ó proposicio
nes ,que un mismo licitador haga al su

ministro de los dos presidios; pero estat 
proposiciones se entenderán como hechas 
particularmente para el de cada «no d e 
los establecimientos que en la misma se 
comprendan, y la carta de pago del d e 
pósito d é fianza deberá Importar tanta» 
veces 5.000 pesetas cuantos presidio» 
sean los que comprenda la proposición. 

.40. Los pliegos con las proposiciones, 
recibos de pagos de contribución ó do
cumentos que justifiquen este pago y la 
carta-talon que acredite la constitución 
de dicha 'fianza deberán obrar en poder 
del Presidente de la subasta en el término 
que expresa la condición anterior, y tras
currido, no se admitirá ninguna otra más 
ni se podrán retirar las presentadas. 

41 . En el día señalado para la subas
ta, al dar la una, el Presidente de la 
misma principiará el acto. Pasada la 
media hora señalada para presentar las 
proposiciones, mandará leer las presentes 
condiciones; y terminado quesea, proce
derá inmediatamente á la apertura y lec
tura del pliego que contenga el precio 
máximo para el remate señalado por la 
Superioridad, y después las proposicio
nes por el orden de numeración que hu 
biesen obtenido. 

42. Se desechará y será tenida por no 
presentada toda proposición que no re
sulte garantida por el comprobante inte
gro del depósito, y con los documentos 
que acrediten el pago de contribución, 
según lo dispuesto en la condición 3 . a , y 
la que altere la redacción prevenida en 
la 37, á las que deben ajustarse exacta
mente todas las que se presentaren. 

43. Leídas todas las proposiciones 
presentadas, los Presidentes de la subasta 
declararán mejor y más beneficiosa la 
que sea más ventajosa, entendiéndose 
por tal la que más rebaje el precio de 
cada ración, y en seguida adjudicará pro
visionalmente el remate á favor del pro-
ponente si resulta integro el depósito de 
que trata la condición 3 . ' , y que satisfa
ce la contribución que la misma deter
mina. Si no resultasen comprobados es
tos particulares, se tendrá la proposición 
por no presentada, y por mejor la más 
ventajosa de las restantes siempre que 
reúnan los requisitos prevenidos; mas si 
le f litasen algunos, será también des
echada y se continuará examinando las 
demás para adjudicar provisionalmente 
el remate al autor de la que resultase 
mas ventajosa, siempre que reúna los re
quisitos exigidos. 

44. Si hubiese dos ó más proposicio
nes igualmente ventajosas, se abrirá en 
el acto una licitación oral por término 
de 15 minutos entre sus autores ó los 
representantes legítimos de estos única
mente para adjudicar el remate al que de 
ellos mejorase más el precio del servicio; 
pero trascurridos 15 minutos sin hacerse 
mejora alguna se a b d i c a r á provisional
mente el remate al autor de la proposi
ción que hubiese sido presentada prime
ra. Cualesquiera que sean las proposicio
nes que se presenten de primera Inten
ción, no podrán producir mejor derecho 
sobre las que se hagan más bajas en la 
licitación oral abierta en el otro punto; 
y si estas fuesen por la misma cantidad 
que aquellas, ó si diesen un mismo resul
tado las pujas orales á la baja por tiempo 
de 15 minutos respecto del suministro 
de uno ó los dos presidios, se reserva el 
Ministerio de la Gobernación resolver 
en el particular lo que estime más con
veniente. 

45. Ccnocida la proposición más ven
tajosa y adjudicado provisionalmente i 
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tu autor el remate, los Presidentes de 
ÍUbasta harán redactar el acta correspon
diente y la elevaran al Ministerio de la 
Gobernación, devolviendo en el acto á los 
demás Incitadores las cartas de pago y 
comprobantes de pago de contribución 
que hubiesen presentado. 

46. El depósito de 5.000 pesetas de 
que trata la condición 3 . ' , hecho por el 
proponente á quien se adjudicase provi
sionalmente el remate, permanecerá sub
sistente para la responsabilidad que de
termina el art . 5 / del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 en el caso de que el 
rematante no otorgue la correspondiente 
escritura pública de contrato dentro de 
los ocho dias siguientes al en que se co
munique la orden aprobando definitiva
mente el remate; en cuyo caso po irá con
tratarse de nuevo el servicio, perdiendo 
el rem atante dicho depósito. 

47. Los Presidentes de la subasta r e 
tendrán la carta de pago que acredite el 
exprés-ido depósito para constituir con su 
importe y con el de las 11 pesetas 25 cén
t imos por pbza deque traca la condición 
34 la correspondiente fianza, é insertar 
en la escritura de contrato las cartas de 
pago que la justifiquen. 

48. Terminada la subasta, el Gober
nador comunicará por telégrafo en el 
mismo dia á la Dirección general de Be
neficencia, Sanidad y Establecimientos 
penales el nombre de la persona á quien 
hubiese adjudicado provisionalmente el 
remate y el precio de la adjudicación. 

49. Aprobada definitivamente la ad
judicación provisional del remate, dentro 
de los ocho dias siguientes al en que se 
hubiese hecho saber esta resolución al re
matante se otorgará la correspondiente es 
cri tura pública de contrato, siendo de 
cuenta y cargo de aquel los derechos y 
gastos de la misma y dos copias origina
les para la Dirección general de Benefi
cencia, Sanidad y Establecimientos pena
les, y otra en papel del sello de oficio para 
acompañar con el primer libramiento que 
se expida al contratista, asi como t am
bién los derechos que devengue el Nota
rio que asista á la subasta en esta capital, 

50. El anuncio y pliego de condicio
nes se insertarán en la Gacela de Madrid, 
en los lio times oficiales de esta provin
cia y de l.is de Murcia y Tarragona, y en 
el Diario de Avisos de esta capital, 
siendo de cuenta del rematante los gastos 
de inserción en este último periólico. 

Aprobado.—Sngrista. 
Madrid 2 de Setiembre de 1 8 7 4 . - E s 

copia. — El Director general, Pedro 
Acuña. 

PROVIDENCIAS J i n i C l W E S 

imgado de primera instancia del distrito 
de Itucnazista. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia interino del distrito 
de Buenavista de esta capital se cita, lla
ma y emplaza á los que se crean con de
recho á los bienes dejados por el Exce
lentísimo Sr. D. Joaquín María Fernan
dez San Miguel, natural de Aces, término 
de Cindado, provincia de Oviedo, que 
falleció en esta capital el dia 18 de Abril 
del corriente año, de estado viudo, para 
que en el término de 20 dias, contados 
desde la publicación deeste edicto, compa
rezcan á deducirlo en dicho Juzgado; ad-
Tirtiendo que está instituida heredera de 
par te de sus bienes su hermana Doña 
Faustina Fernandez San Miguel, que es 
la que solicita la declaración. 

Madrid 16 de Setiembre |de 1 3 7 4 . -
Francisco Fernandez de la Torre . 
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Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pantaleon Muntion y Perelra, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, ha man lado se 
cite, llame y emplace á D. Domingo Ba
llesteros, cuyo actual paradero y domi
cilio se ignoran, para que en el término 
de seis dias se presente en este Juzgado 
y Escribanía del actuario á prestar d e 
claración en causa contra D. Andrés Ca-
yuela por estafa; pues en otro caso las 
providencias que se dicten le pararán el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 17 de Setiembre de 1 8 7 4 . - E l 
actuario, José M u í a Castells. 

Juzgado deprimirá instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gregorio Martínez Serrano, Juez muni
cipal é interino de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital, se 
cita, llama y emplaza por el presente 
primero y único edicto á D. Luis Leber, 
vecino que fué de esta villa en la calle 
del Españoleto, núm. 2, piso segundo, 
para que en término de nueve dias com
parezca en dicho Juzgado á declarar en 
causa criminal; apercibido de pararle en 
otro caso el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 12 de Setiembre de 1 8 7 4 . -
V.* B / - E 1 Escribano. 

En virtud de providencia de D. Gre
gorio Martinez Serrano, Juez municipal 
é interino de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital, dictada 
en el expediente incoado por D. Antonio 
Brabo y Altamira sobre que se le declare 
heredero abintestato de su padre D. An
tonio Brabo y Cumplido, Coronel de in
fantería retirado, natural de Badajoz, se 
cita, llama y emplaza por el presente pri
mero y único edicto á los que se crean 
con derecho á la herencia dejada por el 
D. Antonio Brabo y Cumplido, con el fin 
de que en el término de 30 dias compa
rezcan á exponerle en este Juzgado; bajo 
apercibimiento de pararles en otro caso 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 12 de Agosto de 1871. — 
V / B. ' —El Escribano, Federico Cama-
cha y Jiménez. 173—36 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel Cuartero y Atienza, Juez de pr i 
mera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta capital, se cita á Feliciano Her
nández y Juan González, individuos que 
han sido de la ronda judicial del distrito 
de la Latina, para que á término de seis 
dias y de ocho á doce de la mañana se 
presenten en la audiencia de bu señoría 
á prestar declaración en causa criminal; 
bajo apercibimiento depararles el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid á 10 de Setiembre de 1 8 7 4 . -
El Escribano, Antonio Jaques Quintana. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Pa 

lacio, refrendada por el actuario, se cita 
y llama á los que se crean con derecho á 
una cirga de 3.100 rs. q u e gravita sobre 
Ja casi núm. 31 de la calle del Espíritu-
Santo, con prohibición de registrarse 
documento alguno de enajenación ó 
gravamen de la flaca, prevenida por este 
Juzgado en oficio de 10 de Octubre de 
1854, de que se tomó razón en el Regis
tro de la Propiedad, para asegurar el 
pago de dicha cantidad que D. Domingo 
Pesquera, de quien era fiador D. Mariano 
Creus, que se decía dueño dé la expresa
da finca, adeudaba á D. Pedro Sostalot, 
para que dentro det término de 30 d b s 
se presenten en este Juzgado á deducirlo 
en forma. 

Madrid 26 de Junio de 1 S 7 4 . - V / B . # -
El actuarlo, Domingo Vázquez y Mon. 
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Agosto último; y á la captura y remisión 
á este Juzgado con las debidas precaucio
nes de las personas en cuyo poder fuesen 
habidas, siempre que no dieren razón 
satisfactoria acerca de su adquisición; 
pues asi lo tengo acordado en la causa 
que se instruye con motivo del hurto de 
las expresadas caballerías. 

Dado en Avila á 11 de Setiembre de 
1874.—Leopoldo Paradinas. —Por m a n 
dado de su señoría, Simón Nuñez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad'. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco García Franco, Juez de prime-
re instancia del distrito de la Universidad 
de esta villa, refrendada del Escribano de 
actuaciones D. Manuel Viejo, se cita, 
llama y emplaza por medio del presente 
á D. Cándido Conesa y Romero, cuyo 
actual paradero 8e ignora, para que den
tro del término de seis dias comparezca 
en la sala-audiencia de dicho Juzgado, 
8;ta en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á prestar declaración en causa 
que se instruye por robo en la habitación 
de D. Felipe Gaitan, calle de San Joaquín, 
número 2; apercibido de qu9 si dentro del 
expresado término no comparece le pa
rará el perjuicio que h i y i lugar. 

Madrid 15 de Setiembre de 1874. — 
V.* B / - E I Juez, G. F r a n c o . - E l Escri
bano, Manuel Viejo. 

Juzgado de primera instancia delpartido 
de Alcalá di llenares. 

Doctor D. Joaquín Bailó y Roca, Juez 
municipal é interino de primera instan
cia de esta c u lad de Alcalá de l l jna -
res y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por término de diez dias á Tomás y Bru
no Retortilto, vecinos de Madrid, cuya 
habitación se ignora, para que en el tér
mino de diez dias se presenten en este 
Juzgado á prestar declaración en la causa 
que en el mismo S3 si^ue en averiguación 
del autor ó autores del robo de una ye
gua á dicho Bruno Retortillo en la ma
drugada del 28 de Mayo último. 

Alcalá de Henares 6 de Setiembre de 
1874.— Joaquín Bailó y Roca. —El actua
rio, Gregorio Azaña. 

Juzgado de primera instancia delpartido 
de Avila. 

D. Leopoldo Paradinas García, J u í z in 
terino de primera instancia de esta ciu
dad y su partido por estar usando el 
propietario de licencia. 

Por la presente requisitoria, los agen» 
tes de lapolicia judicial y demás depen
dientes de la Autoridad procederán por 
cuantos medios les sugiera su celo den
tro del término dz nueve dias, contados 
d s le el siguiente á la Inserción de este 
anuncio en los perió lieos oficiales, á la 
busca de un macho cerrado, pelo castaño 
oscuro, de seis cuartas y media, rozado 
de las corvas por haber estado trillando; 
y una borrica corza, de nueve años, 6U 
alzada cinco cuartas y media próxima
mente, las cuales desaparecieron de! tér
mino de Navaltnoral la uoche del 10 de 

A Y U m i H E X T O S 

Alcaldía popular de Costada. 
Se halla vacante la Secretaría de este 

Ayuntamiento, con el sueldo anual de 
650 pesetas satisfechas por mensualidades 
vencidas. 

Los aspirantes que deseen obtener 
dicha plaza dirigirán sus solicitudes á 
esta Alcaldía en el termino de 30 dias, 
contados desde el en que 8 3 inserte este 
anuncio en el B >LKTLN OF CIAL de la pro
vincia, siempre que reúnan las circuns
tancias que prev.ene la ley. 

Coslada 14 de Setiembre de 1874.—El 
Alcalde, Fermín del Olmo. 

Alcaldía popular de Peleagonzaro. 
No habiendo comparecido para su 

entrega en c»ja el mozo Lorenz) Bena-
vides Rodríguez, hijo de Manuel y Rosa
lía, de esta vecindad, declarado soldado 
por haber obtenido el núm. 5 para di
cha reserva, no obstante haber si lo cita
do legalmente en la persona de su m a 
dre, se ha instruido el oportuno expe
diente de prófugo con sujeción a las 
disposiciones vigentes, habiéndole de
clarado tal aquel Ayuntamiento con las 
condenaciones que estnblecc el ar t . 116 
de la ley de reemplazos de 30 de Enero 
de 1S56. 

En ese supuesto se le cita, llama y 
emplaza para que se presente inmediata-
tamente ante mi autoridad á fin de que 
pasea ocupar su plaza y sea dado de baja 
el suplente que se ha ingresado en su 
lugar; apercibido que de no h «cerlo le 
parará el ptrju:cio consiguiente. 

Por tanto suplico al Sr. Gobernador 
civil de la prov.t.cia de Midrid se digne 
ordenar se inserte este anuncio en los 
BOLETINES OFI IALKS de la misma y rogar 
y encargir á las Aut >ridades y «lepen-
dientes de su mando, asi como á la Guar
dia civil, procuren practicar cuantas di
ligencias les sugiera su celo á fin de 
conseguir la busca y captura de dicho 
mozo y remitirlo á mi disposición con 
las debidas seguridades, con cuyo objeto 
se insertan á continuación sus señas . 

Peleagonzalo Setiembre 14 de 1874 
El Alcalde, Sebastian Calvo. 

fieñas del prófugo Lorenzo Benavidc* 
Rodríguez. 

Elad 29 años y medio, estado sol te
ro, pelo, cejas y ojos castaño*, nariz lar
ga, barba muy poca, boca regular, color 
moreno, su frente regular, su produc
ción escasa; vestía pantalón, chaqueta y 
sombrero negro, chaleco negro ó de co
lor, faja encarnada, camisa de lienzo de 
dos reales vara, y alpargatas, todo á me
dio uso; su oficio criado de tratantes en 
caballerías. 
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